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OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04346/INFOEM/IP/RR/2022.
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 04346/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN  PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
La que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por el Comisionado Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar que la prueba de daño que se desarrolla en el proyecto de resolución que nos ocupa, debió ser realizada por el Sujeto Obligado.
En el caso concreto el hoy Recurrente requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, se le proporcionara todas las demandas que han interpuesto al sistema DIF NAUCALPAN y el estado en el que se encuentran.
El SUJETO OBLIGADO, a través de su Consejera Jurídica del Sistema Municipal, señaló: 
“…Al respecto, con fundamento en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y tomando en consideración que la solicitud en comento, es vaga e imprecisa ya que no señala el período de tiempo respecto del cual solicita la información, con lo cual no es factible que se le dé respuesta relativa a un período de tiempo indefinido.
Independientemente de lo anterior, se remite la información solicitada relativa a las demandas que han sido notificadas en esta área jurídica en la presente administración, es decir, desde enero del presente año a la fecha, siendo las siguientes:
Han sido notificados dos juicios contencioso administrativos, en los cuales aún no se ha dictado sentencia, por lo que se encuentran en trámite.” (Sic)
Ante la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular se inconformó en lo medular porque lo entregado no corresponde con lo solicitado.  
A través del Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO solicitó en lo medular que el recurso de revisión sea SOBRESEÍDO y el DESECHADO en términos de los artículos 191 fracción VI y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser lo procedente conforme a derecho.
Posteriormente la ponencia procedió hacer un requerimiento adicional el cual consistió:
“1. Cuántas demandas se han interpuesto del uno de enero al tres de marzo de dos mil veintidós y fecha de interposición de la demanda. 
2. Indique el número de expediente del que forma parte cada una de las demandas.
3. Nombre de los procedimientos administrativos y cuáles son las etapas que conforman estos.
4. Etapa en la que se encuentran los procedimientos a la fecha de la solicitud de información.
5. En su caso, fecha aproximada de conclusión.
6. Razones por las cuales considera que la difusión de la información requerida por el
Solicitante, puede afectar el desahogo de los procedimientos que se encuentran en trámite.
7. De qué manera incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer la información requerida por el Solicitante.
Posteriormente el Sujeto Obligado desahogó el requerimiento de aclaración, en los siguientes términos:
“Por medio del presente escrito, para enviarle un cordial y afectuoso saludo, estando en tiempo y forma y en atención a su oficio número UT/DIF/066/2022 de fecha veintidós de junio de dos mil veintidós referente al Recursos de Revisión 04346/INFOEM/IP/RR/2022 emanado de la solicitud 00017/DIFNAUCAUIPl2022, por medio del cual informa la petición realizada a la Unidad a su digno cargo, realizada a través de correo electrónico por el Comisionado Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, solicitando se envíen todas las demandas que han interpuesto a este Sistema Municipal DIF Naucalpan y el estado en el que se encuentra, señalando diversas precisiones a efecto de complementar la respuesta que se deberá de emitir; por tal motivo me permito contestarlas en los siguientes términos:
1. Cuantas demandas se han interpuesto del uno de enero al tres de marzo de dos mil veintidós y fecha de interposición de la demanda.
Por lo que hace de la Jefatura de lo Laboral, durante el periodo del primero de enero al tres de marzo de la presente anualidad no fue notificada ninguna demanda en contra del Sistema Municipal DIF Naucalpan.
De la Jefatura de lo Contencioso Administrativo se notificaron cuatro juicios de amparo radicados en los Juzgados de Distrito del Estado de México y un juicio administrativo radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
2 Indique el número de expediente del que forma parte cada una de las demandas.
El presente numeral no aplica, toda vez que no fue notificada ninguna demanda en materia laboral durante el periodo referido en el numeral 1.
Respecto de la Jefatura de lo Contencioso Administrativo se tienen registrados los siguientes números de expediente.
3. Nombre de los procedimientos administrativos y cuáles son /as etapas que conformar estos.
Al respecto se informa que solo se cuenta con un Juicio Administrativo, el cual compone en etapas de Pretensiones, Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, Desahogo de Pruebas, Alegatos y Sentencia.
4. Etapa en la que se encuentran los procedimientos a la fecha de la solicitud de información.
5. En su caso fecha aproximada de conclusión.
Sujeto a los términos procesales impuestos por el Juzgado de Distrito, así como del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, tomando en consideración que por la carga de trabajo se desconoce con exactitud la fecha de término de los juicios reportados.
6. Razones por las cuales considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectar el desahogo de los procedimientos que se encuentran en trámite.
Tomando en consideración que la información brindada puede comprometer las estrategias procedimentales y/o jurídicas para la debida defensa de este sistema municipal.
En cuanto a la información referente de datos personales muchos de ellos mantienen el carácter de confidencial y veras de las partes de la Litis en juicio, esto con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Se deja entrever las estrategias jurídicas empleadas por los profesionistas encomendados para dar debida defensa legal a las acciones promovidas en contra de este Sistema Municipal DIF Naucalpan.
Que al dar conocimiento veraz de los juicios y sus resoluciones se deja expuesto el estado patrimonial de las partes, es decir, en caso de salir favorable el laudo a favor del actor existe un aumento en su patrimonio, caso contrario para el Sistema Municipal deja entre vistas los estados financieros y/o el erario público que conforma el patrimonio de este Organismo Descentralizado.

7. De qué manera incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer la información requerida por el Solicitante.
De ninguna manera, salvo las excepciones planteadas en el numeral 6.”(sic)
Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, la Ponencia que resolvió determinó Revocar la respuesta y ordenar la entrega de información, como se advierte en el resolutivo SEGUNDO:
“SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
a) La versión pública de las demandas de los Juicios de Amparo 969/2021-V-B, 1340/2021-V y 1352/2021-III y 828/2020.}

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirmé la clasificación, del Juicio de Amparo 1310/2021-VI y del Juicio Administrativo 41/2022, de conformidad con los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO.”(sic)

En ese sentido debe mencionarse que, toda vez que se determinó que el Sujeto Obligado cuenta con cinco juicios señalados por su Jefatura de lo Contencioso Administrativo; sin embargo, dos de esos juicios, correspondiente al Juicio de Amparo 1310/2021-VI y del Juicio Administrativo 41/2022, cuya publicidad pueda afectar el debido proceso, para lo que es necesario el desarrollo de la prueba de daño,  debiendo valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. 
En ese sentido debe mencionarse, que, tratándose de información reservada, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen los artículos 122, 125, 128, 129, 130, 131, 132 fracción II, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio. 
Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen en su numeral Trigésimo Tercero que para la aplicación de la prueba de daño los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.	Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.	Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.	En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.	Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá inte1ferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información."(Sic)

En conclusión, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño.
Bajo este contexto, se analizó la resolución del recurso de revisión 04346/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual, el Comisionado Ponente, desarrolla la prueba de daño, circunstancias que, a consideración de la suscrita, les corresponden comprobar a los Sujetos Obligados, en razón de que, dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra que, para reservar una información, se debe aplicar una prueba de daño, la cual es definida por la Ley de la Materia en su artículo 3 fracción XXXII, como:
“XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada…” (Sic)

Precepto legal en donde establece que los encargados de realizar la prueba de daño, son los Sujeto Obligados; es decir, que los Sujetos Obligados que generan, administren o posean, la información que deba ser clasificada como información reservada por actualizar alguna causal de reserva señala en el artículo 140 de la Ley de la Materia, son los responsables de aplicar la prueba de daño para demostrar que la divulgación de la información lesiona interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.
Esto es, que, a través de la prueba de daño, los sujetos obligados expongan las razones, motivos o circunstancias especiales que los lleven a concluir que la información adquiere el carácter de reservada, y se ajusta a los supuestos previstos en la normatividad como fundamento. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por lo que, en opinión de la Suscrita, y en términos de lo dispuesto por la normatividad en la materia, son los Sujetos Obligados, los que deben desarrollar la prueba de daño necesaria y suficiente, a fin de garantizar la reserva de información, aportando elementos necesarios para su clasificación. 
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			OPINIÓN PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04346/INFOEM/IP/RR/2022


Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 
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